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epidemiológica en salud pública e inteligencia sanitaria, 
refiere que su objeto es fortalecer la rectoría del Ministerio 
de Salud en materia de vigilancia epidemiológica, 
inteligencia sanitaria, brotes, epidemias, pandemias, 
emergencias, desastres y otros eventos en salud pública, 
para la promoción, prevención y control de enfermedades 
bajo su conducción a través del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
y del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública e Inteligencia Sanitaria;

Que, según el artículo 3 de la referida Ley, el Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades es el centro nacional de enlace con 
la Organización Mundial de la Salud en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional, y lidera la promoción, 
prevención, preparación, respuesta y control frente 
a brotes, epidemias, pandemias y otros eventos de 
importancia para la salud pública (EVISAP);

Que, de acuerdo con los literales b) y d) del artículo 
120 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2017-SA, son funciones del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
desarrollar y conducir el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública en el ámbito nacional, 
formular, proponer y monitorear el adecuado uso de 
herramientas, instrumentos y metodologías para su 
funcionamiento; así como elaborar e implementar, en 
lo que corresponda, lineamientos, normas, proyectos 
y estrategias en materia de sanidad internacional, en el 
marco del Reglamento Sanitario Internacional (RSI-2005) 
y otros acuerdos de salud, en coordinación intrasectorial, 
intersectorial e intergubernamental;

Que, el Reglamento Sanitario Internacional (RSI), 
adoptado en la 58a Asamblea Mundial de la Salud de la 
Organización Mundial de la Salud el 23 de mayo de 2005, 
establece en el artículo 2, que su finalidad y alcance son 
prevenir la propagación internacional de enfermedades, 
proteger contra esa propagación, controlarla y darle una 
respuesta de salud pública proporcionada y restringida 
a los riesgos para la salud pública y evitando al mismo 
tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el 
comercio internacionales. Asimismo, el artículo 19 del 
RSI dispone que cada Estado Parte, sin perjuicio de las 
demás obligaciones previstas en dicho Reglamento: “(…) 
b) identificará las autoridades competentes en cada uno 
de los puntos de entrada designados de su territorio (…)”;

Que, ante las recientes emergencias de salud pública 
de importancia internacional y las que podrían surgir en el 
futuro, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, mediante el documento del 
visto, propone la aprobación del Documento Técnico: 
Lineamientos para el funcionamiento y organización de la 
Autoridad de Sanidad Portuaria, cuyo objeto es establecer 
los lineamientos para el funcionamiento y organización 
de la referida Autoridad en el nivel nacional y de las 
sanidades internacionales en el nivel regional;

Estando a lo propuesto por el Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades;

Con el visado del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General y del Despacho Viceministerial de Salud Pública; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Lineamientos para el funcionamiento y organización de la 

Autoridad de Sanidad Portuaria, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, y 
que se publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2312881-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Modifican el Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Social de Salud – 
ESSALUD y aprueban Texto Actualizado y 
Concordado

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 686-PE-ESSALUD-2024

Lima, 5 de agosto de 2024

VISTOS: 

El Memorando N° 00003050-2024-GCPP/ESSALUD 
y el Informe Técnico N° 00000092-2024-GOP-GCPP/
ESSALUD de la Gerencia Central de Planeamiento 
y Presupuesto; el Memorando N° 00002729-2024-
GCGP/ESSALUD de la Gerencia Central de Gestión 
de las Personas; y la Nota N° 001324-2024-GCAJ/
ESSALUD-2024-GCAJ/ESSALUD y el Informe N° 
00000697-2024-GNAA-GCAJ/ESSALUD de la Gerencia 
Central de Asesoría Jurídica; la Nota N° 000173-2024-
GG/ESSALUD de la Gerencia General y, 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud 
- ESSALUD, en concordancia con el artículo 39 de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ESSALUD 
es una entidad administradora de fondos intangibles de la 
seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción 
del Empleo, cuya finalidad principal es otorgar cobertura 
a los asegurados y sus derechohabientes, a través del 
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, 
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas 
y prestaciones sociales que corresponden al Régimen 
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como de 
otros seguros de riesgos humanos;

Que, de acuerdo con los literales m) y o) del 
Reglamento de la Ley N° 27056, Ley de Creación 
del Seguro Social de Salud, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-99-TR, en lo que respecta a definiciones, 
se señala que la autonomía es el atributo de ESSALUD 
reconocido legalmente en virtud del cual puede crear su 
propio ordenamiento jurídico en los aspectos técnico, 
administrativo, económico-financiero, presupuestal y 
contable, en concordancia con la Constitución Política 
del Perú y la legislación aplicable, y que autonomía 
administrativa está relacionada con la capacidad de 
ESSALUD para gestionar y organizarse internamente, 
reglamentar sus servicios, entre otros, para cumplir su 
finalidad; respectivamente;

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 3 de 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las 
normas de organización y funciones distinguen aquellas 
que son sustantivas de cada entidad de aquellas que 
son de administración interna. Asimismo, el numeral 5 
del citado artículo establece la relación jerárquica de 
autoridad, responsabilidad y subordinación que existe 
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entre las unidades u órganos de trabajo; asimismo, todas 
las entidades del Poder Ejecutivo deben contar con 
documentos de gestión que cumplan estos criterios; 

Que, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
el diseño y estructura de la Administración Pública, sus 
dependencias, entidades y organismos, se rigen por 
los siguientes criterios: a. Las funciones y actividades 
que realice la Administración Pública a través de sus 
dependencias, entidades y organismos deben estar 
plenamente justificadas y amparadas en sus normas; b. 
Las dependencias, entidades, organismos e instancias 
de la Administración Pública no deben duplicar funciones 
o proveer servicios brindados por otras entidades ya 
existentes; c. En el diseño de la estructura orgánica 
pública prevalece el principio de especialidad, debiéndose 
integrar las funciones y competencias afines, precisa 
que toda dependencia, entidad u organismo de la 
Administración Pública debe tener claramente asignadas 
sus competencias de modo tal que pueda determinarse 
la calidad de su desempeño y el grado de cumplimiento 
de sus funciones, en base a una pluralidad de criterios 
de medición;

Que, el literal e) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización 
de la Gestión Pública, aprobado por Decreto Supremo 
N° 123-2018-PCM, señala que las entidades públicas 
conforme a su tipo, competencias y funciones adoptan 
una determinada estructura y se organizan a fin de 
responder al objeto para el que fueron creadas y atender 
a las necesidades de las personas; precisa que, el 
funcionamiento comprende la asignación y distribución de 
funciones al interior de una entidad en el marco de los 
principios de legalidad, especialidad y jerarquía, así como 
de las reglas de no duplicidad, coherencia, entre otras 
contenidas en la normativa de la materia;

Que, de acuerdo con los artículos 1 y 2 de los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por 
el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, modificado por los 
Decretos Supremos N° 131-2018-PCM, 064-2021-PCM y 
097-2021-PCM, se establece como objetivo y finalidad 
que la referida norma regular los principios, criterios y 
reglas que definen el diseño, estructura, organización 
y funcionamiento de las entidades del Estado; a fin que 
éstas, conforme a su tipo, competencias y funciones, 
se organicen de la mejor manera para responder a las 
necesidades públicas, en beneficio de la ciudadanía;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de 
Organización del Estado establece que el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) es un documento 
técnico normativo de gestión organizacional que 
formaliza la estructura orgánica de la entidad; contiene 
las competencias y funciones generales de la entidad, las 
funciones específicas de sus unidades de organización, 
así como sus relaciones de dependencia;

Que, el artículo 46 de los Lineamientos de 
Organización del Estado señala que se requiere la 
aprobación o modificación del ROF según corresponda 
a los supuestos contemplados en el numeral 46.1 del 
respectivo artículo; siendo que, la modificación de dicho 
documento técnico normativo puede comprender más de 
uno de los supuestos regulados en el numeral 46.1 lo cual 
se precisa en el Informe Técnico Sustentatorio;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 656-PE-ESSALUD-2014, se aprueba el a nueva 
Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, el 
cual consta de cuatro (04) títulos, trece (13) capítulos, 
doscientos tres (203) artículos, trece (13) disposiciones 
complementarias y transitorias, dos (02) disposiciones 
finales y dos (02) Anexos.

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias, se aprobó 
el Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Seguro Social de Salud - 
ESSALUD;

Que, en el artículo 36 del precitado Texto Actualizado, 
se establece que la Gerencia Central de Planeamiento y 
Presupuesto, es el órgano de asesoramiento encargado 
del planeamiento, el presupuesto, costos, la organización 
corporativa y modernización, el planeamiento y evaluación 

de inversiones, el sistema estadístico institucional y la 
generación de información gerencial, coordinando en 
el ámbito de su competencia con los órganos centrales 
y desconcentrados, entidades y organismos públicos. 
Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el literal m) del 
referido artículo, dicha Gerencia Central en mención formula, 
actualiza, evalúa y propone el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF de ESSALUD y órganos desconcentrados, 
en el marco de las normas que correspondan;

Que, de acuerdo con el Memorando N° 
00003050-2024-GCPP/ESSALUD, el Informe 
Técnico N° 00000092-2024-GOP-GCPP/ESSALUD 
y sus documentos adjuntos, la Gerencia Central de 
Planeamiento y Presupuesto propone la modificación del 
ROF de ESSALUD, sustentando que ha sido elaborada 
en observancia a los Lineamientos de Organización 
del Estado, la cual se encuentra orientada a agilizar los 
procesos de gestión interna de la Entidad, entre otros 
aspectos contemplados en el indicado informe técnico;

Que, en el ámbito presupuestal, la Gerencia de 
Presupuesto de la Gerencia Central de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión favorable, mediante el 
Memorando N° 00000591-2024-GP-GCPP/ESSALUD, 
sustentada en que, conforme a lo informado por la Gerencia 
Central de Gestión de las Personas mediante Memorando 
N° 00002729-2024-GCGP/ESSALUD, la propuesta de 
modificación no tiene implicancia presupuestal dado que 
se financiará con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de ESSALUD;

Que, de acuerdo con la Nota N° 001324-2024-
GCAJ/ESSALUD-2024-GCAJ/ESSALUD y el Informe N° 
00000697-2024-GNAA-GCAJ/ESSALUD, la Gerencia 
Central de Asesoría Jurídica señala que resulta legalmente 
viable la aprobación de la modificación del ROF de 
ESSALUD, considerando que se encuentra acorde con el 
marco normativo vigente;

Que, conforme a lo señalado en los literales c) y 
d) del artículo 8 de la Ley N° 27056, Ley de Creación 
del Seguro Social de Salud, es competencia de la 
Presidencia Ejecutiva aprobar la estructura orgánica y 
funcional de ESSALUD, así como aprobar el Reglamento 
de Organización y Funciones del ESSALUD y los demás 
reglamentos internos;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Gerencia 
Central de Gestión de las Personas, de la Gerencia 
Central de Planeamiento y Presupuesto, y de la Gerencia 
Central de Asesoría Jurídica; y,

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- INCLUIR los artículos 138-A, 138-B, 138-
C, 138-D, 138-E, 138-F, 172-A, 172-B, 172-C, 172-D y 
172-E en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Social de Salud – ESSALUD, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 656-PE-
ESSALUD-2014.

Artículo 2.- MODIFICAR los artículos 36, 40-A, 40-
B, 40-C, 40-D, 45, 48, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 
63, 83, 96, 98, 158, 161, 162, 168, 183 y el numeral 
211.1 del artículo 211 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Social de Salud – ESSALUD, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 656-PE-ESSALUD-2014.

Artículo 3.- SUPRIMIR los artículos 64, 65, 65-A, 
66, 67, 67-A, 163, 169, 170, 171 y 172 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Social de 
Salud – ESSALUD, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 656-PE-ESSALUD-2014.

Artículo 4.- MODIFICAR el Organigrama Estructural 
del Anexo A, respectivamente, del Reglamento de 
Organización y Funciones del Seguro Social de Salud – 
ESSALUD aprobado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 656-PE-ESSALUD-2014, en virtud a lo 
dispuesto en los numerales precedentes.

Artículo 5.- DEJAR SIN EFECTO el numeral 7 de 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 767-PE-
ESSALUD-2015, que aprueba el Texto Actualizado y 
Concordado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Social de Salud – ESSALUD.
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Artículo 6.- APROBAR el Texto Actualizado y 
Concordado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Social de Salud – ESSALUD que consta de 
cuatro (4) Títulos, diez (10) Capítulos, doscientos trece 
(213) artículos, siete (7) Disposiciones Complementarias y 
Transitorias y dos (2) Disposiciones Finales, el mismo que 
contiene las disposiciones establecidas en los artículos 1, 
2, 3 y 4; que como Anexo B forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 7.- DISPONER que las unidades de 
organización de ESSALUD realicen las acciones 
administrativas de su competencia a efectos de 
implementar las modificaciones aprobadas en un plazo 
no mayor a 60 días calendario contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución, 
sin demandar recursos adicionales a los previstos en el 
presupuesto institucional de ESSALUD.

Artículo 8.- DISPONER que la Secretaría General se 
encargue de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial El Peruano, así como en la Plataforma 
Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe), el mismo día de la publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 9.- DISPONER que la Secretaría General 
se encargue de la publicación del Texto Actualizado y 
Concordado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Social de Salud – ESSALUD, aprobado por 
el numeral 5 de la presente resolución, en la intranet del 
Seguro Social de Salud- ESSALUD, el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ELENA AGUILAR DEL AGUILA
Presidenta Ejecutiva
ESSALUD

2312867-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de inmueble para la ejecución 
del proyecto: “Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura 
Universal Centro”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 436-2024-MTC/01.03

Lima, 2 de agosto de 2024

VISTO: El Memorando N° 844-2024-MTC/24 
de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 041-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba disposiciones que facilitan 
la ejecución de los proyectos de redes e infraestructura 
de telecomunicaciones, declara de necesidad pública, 
utilidad pública e interés nacional la ejecución, operación y 
mantenimiento, entre otros, del proyecto denominado: “Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro”; y 
autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a aplicar el procedimiento establecido en el Título IV del 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias, 
respecto de los predios y bienes inmuebles que resulten 
necesarios para tal fin;

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley, establece 
que el Sujeto Pasivo en bienes inmuebles inscritos es, 
entre otros, aquel que tiene su derecho de propiedad 
inscrito en el Registro de Predios de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP;

Que, el artículo 26 de la Ley, señala que el rechazo 
de la oferta de adquisición regulada en el numeral 20.5 
da inicio al proceso de Expropiación regulado en su Título 
IV, siempre que se haya emitido la Ley autoritativa de 
Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 de la Ley, 
señala entre otros aspectos, que la resolución ministerial 
que apruebe la ejecución de la Expropiación contendrá: a) 
Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto Pasivo de la 
Expropiación, b) Identificación precisa del bien inmueble, 
estableciendo los linderos, medidas perimétricas y el área 
total, de acuerdo a las coordenadas registrales si el predio 
se encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal; la referencia al Informe del 
verificador catastral y/o Informe del especialista técnico 
del Sujeto Activo y/o al informe expedido por la Oficina de 
Catastro del Registro respectivo, y el certificado registral 
inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la Tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la Tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de Expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley, dispone que con la inscripción de la Adquisición o 
Expropiación, el registrador, bajo responsabilidad, debe 
levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el 
bien inmueble y se extinguen en los acuerdos y todos 
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